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RESUMEN

La comprensión del debate político que provocó la 

Constitución Española de 1978 en materia de edu-

cación puede resultar una tarea complicada para los 

futuros docentes. No obstante, se trata de un cono-

cimiento de notable interés en la formación del pro-

fesorado. Con el fin de facilitar el aprendizaje de la 

legislación y paliar ese sentimiento de rechazo, es-

tudios previos se han servido de Twitter como una 

herramienta facilitadora del aprendizaje. Por ello, el 

objetivo del presente estudio es doble: a partir de una 

actividad llevada a cabo en la formación inicial de 

futuros docentes, analizar la percepción del grado de 

conocimientos y motivación de los estudiantes im-

plicados con el uso de esta metodología; y, comparar 

la percepción del grado de aprendizaje adquirido y 

la motivación experimentada con otras dos prácticas 

docentes habituales. En total, 30 estudiantes cumpli-
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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, asistimos a un momento único de desarrollo tecnológico y de preocupación 

en la educación por innovar y adecuar de una manera más eficiente la enseñanza al proceso 

de aprendizaje del alumnado. Esta preocupación no solo se halla en las etapas primarias del 

sistema educativo, sino que trasciende hasta las etapas universitarias. 

En el caso concreto de los programas universitarios de futuros docentes, estos abarcan una 

gran cantidad de contenidos y disciplinas. Además de conocer el currículo y la pedagogía, Kutsyu-

ruba et al. (2019) señalan la necesidad de cierta “alfabetización legal”. La mayoría de los progra-

mas de formación docente ofrecen un curso de derecho educativo para desarrollar la alfabetiza-

ción legal y política de los maestros, antes de comenzar su vida en activo (Gullatt y Tollett, 1997). 

La ley afecta prácticamente a todos los aspectos de la vida profesional de los docentes y, 

como tal, es crucial que los futuros maestros desarrollen un conocimiento práctico y cierto 

nivel de comprensión de los parámetros legales dentro de los cuales desempeñarán su vida 

profesional (Kutsyuruba et al., 2019). Igualmente, es también muy relevante la comprensión 

de los debates políticos que se suscitan previos a la publicación de las normativas legales. Sin 

embargo, la legislación educativa puede resultar abrumadora (Pillay, 2014). Algunos estudios 

señalan que los educadores suelen considerar la legislación como una fuente de ansiedad; difí-

cil de comprender, llegando a crear malentendidos; y difícil de controlar y conocer a la perfec-

ción (Schimmel y Militello, 2007; Pillay, 2014). Kutsyuruba et al. (2019) realizaron un estudio 

mentaron un cuestionario elaborado ad hoc para la 

presente investigación. Los resultados muestran que, 

tanto el nivel de conocimiento como el de motiva-

ción percibida por los estudiantes, usando Twitter, 

fue elevado. Además, estos niveles reportados eran 

más elevados que con el uso de las otras dos meto-

dologías más tradicionales propuestas. Ello podría 

deberse a que el uso de referencias digitales cercanas 

al alumnado aumenta el atractivo de las tareas y per-

mite acercar la enseñanza al proceso de aprendizaje 

de los universitarios.

Palabras Clave: Constitución, formación de profe-

sorado, motivación, redes sociales.

the perception of the acquired learning degree and the 

motivation experienced with two other usual teaching 

practices. In total, 30 students completed a questionnai-

re created expressly for this research. The results show 

that both variables (the level of knowledge and the mo-

tivation perceived by the students) scored high, using 

Twitter. In addition, these reported levels were higher 

than with the use of the other two more traditional 

methodologies proposed. This could be due to the fact 

that the use of digital references (close to the students) 

increases the appeal of the tasks and allows teaching 

to be closer to the university students’ learning process.

Keywords: motivation, social media, Constitutional 

law, teacher education.
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exploratorio, mediante métodos mixtos, para conocer cuál es el nivel de conocimiento que los 

futuros maestros poseen acerca de la ley y la política educativa al acabar sus estudios. Entre 

las conclusiones, se destaca que a pesar de que el derecho afecta a los docentes y que su profe-

sión implica el conocimiento de leyes y políticas que afecten a la práctica educativa diaria, los 

docentes no se perciben a sí mismos como alfabetizados en materia de legislación educativa.

Así, para paliar el rechazo que puede producir la formación en legislación surgen nuevas 

metodologías más cercanas al alumnado universitario que puedan resultar más atractivas, 

facilitando así la adquisición de los conocimientos relativos a las políticas educativas. 

Caliendo et al. (2016) se sirven de Twitter como una herramienta con potencial para incre-

mentar el interés político en 54 estudiantes universitarios de Ciencias Políticas. Estos autores 

concluyeron que, si bien Twitter no incrementa el compromiso con la política, sí que mejora 

la predisposición hacia el temario. 

En esta línea, aunque no con el fin de formar a los estudiantes en legislación, Méndez-

Reguera y López-Cabrera (2020) abogan por la introducción de elementos digitales cercanos a 

la Generación Z (nacidos entre 1993 hasta 2001, etapa en la que nacieron la mayoría de los estu-

diantes del presente estudio) para facilitar el aprendizaje. Estos autores se refieren a esta gene-

ración como nativos digitales, que están en constante contacto con fenómenos virales que crean 

cierto impacto en su desarrollo. Tang y Hew (2017) también apelan a la necesidad de mejorar los 

entornos de aprendizaje mediante las redes sociales. En esta línea, recientemente, Twitter se pre-

senta como una herramienta educativa con gran potencial para este cometido (Tur et. al., 2015). 

Chen et al. (2010), Junco et al. (2011, 2013) y Evans (2014) encontraron que los grupos de 

estudiantes universitarios en los que se utilizaba el Twitter como herramienta de aprendizaje, 

aumentaba la participación. Asimismo, el uso de Twitter es una forma efectiva de involucrar a 

los estudiantes. Iredale et al. (2019) apuntan por una serie de principios pedagógicos en torno 

al uso efectivo de las redes sociales, donde se incluye la práctica reflexiva guiada y estructura-

da por parte de los formadores de maestros. Higueras-Rodríguez et al. (2020) también señalan 

como aspectos positivos de las herramientas de microblogging (como el Twitter), su potencial 

al expandir la enseñanza y el aprendizaje más allá del aula. 

Htay et al. (2020) exploraron las percepciones de estudiantes de posgrado que habían 

utilizado Twitter como recurso de aprendizaje. Entre las conclusiones del estudio, se destaca 

que Twitter se usaba principalmente para la comunicación social entre los estudiantes de pos-

grado, sin embargo, la mayoría podría ver un beneficio de usar Twitter para su aprendizaje si 

recibieran una orientación adecuada sobre cómo usar la plataforma.
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Dhir et al. (2013) llegaron a la conclusión de que Twitter tiene un impacto positivo en el 

aprendizaje informal, en la dinámica de clase, la motivación, así como el desarrollo académico 

y psicológico de los estudiantes universitarios. 

Así, son muchos los estudios que incluyen el Twitter como una herramienta educativa en 

las universidades. En concreto, algunos estudios se han servido de esta herramienta para for-

mar a futuros maestros (Abella-García et al., 2018; Alkhayat et al., 2020; Higueras-Rodríguez 

et al., 2020; Lemon, 2019; Luo y Xie, 2019; Marín y Tur, 2014; Pérez et al., 2020; Tur et al., 2017). 

La Tabla 1 sintetiza las características y los resultados de los estudios que analizan las percep-

ciones de los futuros maestros al experimentar sesiones universitarias con la red social Twitter. 

Tabla 1. Estudios que analizan percepciones de los futuros maestros hacia el uso de Twitter como herramienta educativa

ESTUDIO MUESTRA VARIABLE RESULTADOS

Marín y Tur (2014)
España

n = 100 estudiantes

(68 en tercer y 15 en el primer 
curso de Formación del Profeso-
rado de Primaria; 17 realizando el 
primer curso del Máster en Profe-
sor de Educación Secundaria)

Actitudes hacia el uso de 
Twitter con fines educativos.

Los estudiantes no tuvieron barreras para usar Twitter. 
Las actividades con Twitter aumentaron su compro-
miso con la tarea. Pese a esta actitud positiva general, 
los futuros maestros no usarían Twitter en sus futuras 
aulas, por una cuestión de edad en sus alumnos.

Tur et al. (2017)
España y EEUU

n = 100 Creencias y experiencias de 
los futuros educadores sobre 
los usos educativos de Twitter.

Twitter puede ser una herramienta adecuada para fines 
educativos y profesionales.

Abella-García et al.
(2018) España

n = 202 (estudiantes de Pedago-
gía (n = 38), Educación Primaria 
(n = 104) y Educación Infantil  
(n = 60).

Concepción sobre la utilidad 
de Twitter para el aprendizaje 
y aprendizaje percibido

El uso de Twitter aumentó el aprendizaje percibido, la 
motivación, la colaboración, el pensamiento crítico, la 
calidad del aprendizaje y los roles activos, en la mayo-
ría de los estudiantes. Se ofreció al alumnado otro uso, 
no lúdico, sino educativo, de Twitter.

Lemon (2019)
Australia

n = 151

futuros maestros de 
la especialidad de arte

Percepciones sobre el poten-
cial de Twitter

Uso de Twitter para producir y difundir arte. Los 
futuros maestros de primaria perciben la herramienta 
como colaborativa y proclive al feedback.

Luo y Xie (2019)
EEUU

n = 24 estudiantes de educación 
(Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Especial, 
Educación Física)

Percepciones y participación 
de los estudiantes en activida-
des apoyadas por Twitter.

Ambos grupos mostraron una actitud positiva hacia 
la integración de Twitter en clase. Aumentó la partici-
pación activa en el aula. Twitter es útil en educación 
superior.

Higueras-Rodríguez  
et al. (2020)
España

n = 31 (16 maestros en activo 
y 15 futuros maestros)

Concepciones sobre el uso de 
Twitter en la educación

Twitter fomenta la interacción docente-estudiantes, 
el intercambio de recursos didácticos, el aprendizaje 
colaborativo y el desarrollo de habilidades de comu-
nicación.

Pérez et al. (2020)

España

n = 70 futuros maestros Percepciones de los estudian-
tes sobre las posibilidades 
de usar Twitter para objetivos 
reflexivos en la formación 
docente.

El uso de los tweets contribuyó al desarrollo de 
habilidades reflexivas en la formación inicial del pro-
fesorado. El uso de Twitter con una finalidad educativa 
podría facilitar los andamiajes de los futuros maestros 
hacia su futura práctica docente. 
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Méndez-Reguera y López-Cabrera (2020) también destacan la figura del meme. Estos au-

tores lo incluyeron en sus sesiones para facilitar el proceso de aprendizaje de los estudiantes 

universitarios, pues permite que desarrollen habilidades digitales como la búsqueda, la se-

lección y la edición de contenido en red, a la vez que se potencia la activación de habilidades 

cognitivas tales como la observación, el análisis crítico y la capacidad de síntesis. Asimismo, 

mediante el meme se puede fomentar no solo la creatividad, sino el pensamiento crítico y 

reflexivo.

1.1. Objetivos del estudio 

A partir de la descripción de una actividad llevada a cabo en formación inicial del profesorado 

en la que se han empleado las redes sociales para el estudio del artículo 27 de la Constitución 

Española, nos propusimos dos objetivos: 

• Objetivo 1: analizar la percepción del grado de conocimientos adquiridos sobre la 

temática tratada y la percepción de la motivación que han mantenido los estudiantes 

con el uso de esta metodología.

• Objetivo 2: comparar la percepción del grado de aprendizaje adquirido y la motivación 

experimentada con la metodología seguida con otras dos metodologías docentes habitua-

les en docencia universitaria: la realización de un debate en el aula a partir de la lectura 

de un texto; y la realización de un trabajo de profundización sobre la temática tratada.

Consideramos que estos objetivos pueden resultar de interés por diferentes motivos.

En primer lugar, la metodología utilizada pone el foco en el uso de las redes sociales como 

una herramienta que permita a los estudiantes utilizar códigos con los que están familiari-

zados (tweets, posts de Instagram, memes), para trabajar un contenido que, a priori, puede 

resultar poco atractivo y alejado de su día a día. 

En segundo lugar, la manera en la que se introducen las redes sociales adopta un enfoque 

poco habitual, en cierto modo incluso irreverente, que parte de la siguiente pregunta: “¿cómo 

hubiera sido el pacto constitucional si hubieran existido en ese momento las redes sociales?

Finalmente, además de describir la metodología, también realizamos una evaluación de 

dos variables básicas relacionadas con la experiencia: la percepción de los estudiantes de los 

aprendizajes adquiridos y la motivación hacia la metodología desarrollada.
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2. MATERIAL Y MÉTODO 

En el presente estudio participaron 30 estudiantes (27 mujeres, 2 hombres, 1 no binario), de 

la asignatura de Organización y Dirección de Centros Educativos del Grado en Maestro/a de 

Educación Infantil. La media de edad de los participantes fue de 19.13 años (desviación típica: 

1.84). Todos los participantes pertenecían al mismo grupo-aula. La experiencia se desarro-

lló durante dos sesiones de dos horas de duración, y se enmarcó como una actividad de la 

asignatura de Organización y Dirección de Centros Educativos, dentro del tema dedicado al 

marco legislativo del sistema educativo. Por tanto, la realización de las actividades propues-

tas fue obligatoria para los estudiantes que asistieron al aula, pero la cumplimentación de los 

cuestionarios de evaluación fue voluntaria.

El 61.3% de los participantes afirmó que antes de realizar esta experiencia formativa no 

había estudiado ni leído nunca el artículo 27 de la Constitución; el 19.4% afirmó que lo había 

estudiado, pero que tenía un grado de conocimiento bajo; el 16.1% afirmó que lo había estudia-

do y que tenía un grado de conocimiento medio; y el 3.2% afirmó que tenía un conocimiento 

elevado de este artículo.

2.1. Descripción de la experiencia

El objetivo pedagógico de esta experiencia era que los estudiantes estudiaran el contenido del 

artículo 27 de la Constitución Española de 1978, que regula el derecho a la educación, para que 

conocieran la importancia de este artículo y tomaran conciencia de que, si bien el texto legal 

cuenta con más de cuatro décadas de historia, se trata de un artículo que aborda contenidos 

que, en la actualidad, continúan plenamente en el centro del debate educativo.

Durante la primera sesión, se realizó una exposición para poner en contexto a los estu-

diantes del momento histórico en el que se pactó la Constitución. Se explicó el procedimiento 

mediante por el que se redactó la base del texto, y se presentó brevemente el perfil de los siete 

políticos conocidos popularmente como los padres de la Constitución.

A continuación, se explicó el contenido en sí del artículo 27 de la Constitución, poniendo én-

fasis en el equilibrio que impregna todo el artículo, entre el derecho a la educación y la libertad 

de enseñanza. Este equilibrio se plasma con claridad en el artículo 27.1, que consiste justamente 

en una oración yuxtapuesta en la que se incluyen, al mismo nivel, los dos principios: el del dere-

cho a la educación y el de la libertad de enseñanza. Al explicar el resto de apartados del artículo, 
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se focalizó la atención en remarcar los apartados que se relacionan y desarrollan en derecho a la 

educación y los que hacen referencia al principio de la libertad de enseñanza.

Finalmente, en esta primera sesión, se mostraron y comentaron en clase diferentes recor-

tes de prensa recientes en los que se aborda, desde el punto de vista actual, estos dos princi-

pios recogidos en el artículo 27.1. El objetivo de la presentación de estas noticias recientes de 

la prensa española era hacer ver a los estudiantes que los planteamientos de la Constitución 

en el ámbito de la educación no son, ni mucho menos, elementos anticuados de un debate su-

perado, sino que se trata de ideas en tensión, cuyo debate permanecen perfectamente vigentes 

en la actualidad política local y nacional.

En esta fase de la sesión se aclaró que, aunque el derecho a la educación está en la actuali-

dad fuera de toda duda, todavía hay cuestiones que siguen generando debate. A este respecto 

se presentaron recortes de prensa en los que se explicaban las dificultades que experimentaron 

numerosos estudiantes y sus familias para ejercer de manera efectiva su derecho a la educación 

durante el confinamiento por la pandemia, ya que no disponían de los recursos tecnológicos 

adecuados para poder seguir la modalidad de educación a distancia. También se presentaron 

otros recortes de prensa que hacían referencia a aspectos que, de una manera u otra, afectan 

al derecho a la educación, como los cambios en las políticas de becas, la existencia de barreras 

para la inclusión de estudiantes con diversidad funcional o los debates acerca de si se debería 

extender el período de enseñanza básica (regulada por el artículo 27.4 de la Constitución), bien 

ampliando la obligatoriedad y gratuidad desde antes de los 6 años, o más allá de los 16 años.

Por otro lado, la libertad de enseñanza, y más concretamente la libertad de creación de cen-

tros docentes (regulada por el artículo 27.6 de la Constitución), son principios que también con-

tinúan siendo de total actualidad. Para ilustrarlo, se mostraron y comentaron en clase recortes 

de prensa que explicaban diferentes noticias y polémicas relacionadas con el alcance que tiene la 

escuela concertada en diferentes comunidades autónomas. Se mostraron también noticias cuyos 

titulares hacían referencia a la libertad de las familias para elegir centros docentes de sus hijos. 

Y, finalmente, se expusieron también noticias que abordaban diferentes aspectos sobre el papel 

de la enseñanza religiosa en las escuelas (regulada por el artículo 27.3 de la Constitución).

En la segunda sesión, se realizó un breve repaso del contenido tratado en la primera se-

sión y se solicitó a los estudiantes que realizaran diferentes actividades que constituyen los 

elementos innovadores de la experiencia.

Dado que el contenido en sí podía parecer a priori poco motivador para los estudian-

tes, ya que eran estudiantes de primer curso de un grado en que el estudio de textos legales 
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queda desmerecido en muchas ocasiones, se decidió adoptar un planteamiento en el que los 

estudiantes pudieran utilizar algunos de los códigos a los que están más habituados, como las 

redes sociales, para acercarse al contenido a estudiar. De la misma manera, se decidió partir 

de una premisa que pudiera resultar chocante para los propios estudiantes: plantearse qué 

hubiera ocurrido en el momento en que se estaba forjando el pacto constitucional si hubieran 

existido las redes sociales.

Muy probablemente, este hecho hubiera influido, de un modo u otro, en la manera en que 

se llevó a cabo la redacción en sí de la Constitución. En aquel momento, hubo algunas filtra-

ciones de borradores del texto a la prensa. Pero la existencia de un medio de comunicación 

en el que, de manera instantánea, cualquiera de los padres de la Constitución pudiera haber 

filtrado parte del texto en debate, podría haber generado cambios muy importantes.

Concretamente, se pidió a los estudiantes que realizaran 5 actividades:

• La primera actividad consistía en redactar tres tweets de carácter institucional, con un 

contenido bien planificado y fruto de la reflexión, que en su momento pudieran haber 

escrito tres padres de la Constitución: Gregorio Peces-Barba Martínez, Jordi Solé Tura 

y Manuel Fraga Iribarne. El objetivo de esta actividad era que los estudiantes pudieran 

partir de cuál era la postura oficial de algunos de los partidos que propusieron ponen-

tes constitucionales.

• La segunda actividad consistía en escoger uno de estos tres tweets creados en la pri-

mera actividad y seleccionar a dos personajes políticos de la actualidad, de diferentes 

corrientes ideológicas. A continuación, tenían que redactar un posible tweet de res-

puesta que dieran estos dos personajes de la actualidad al tweet inicial. El objetivo de 

esta actividad era hacer ver a los estudiantes que, pese a que han pasado más de 40 

años desde la redacción de la Constitución, el diálogo entre los padres de la Constitu-

ción y los líderes políticos actuales sería perfectamente posible.

• La tercera actividad consistía en buscar en la prensa actual una noticia en que se tra-

tara alguno de los elementos recogidos en el artículo 27 de la Constitución Española. 

A continuación, tenían que imaginar que uno de los padres de la Constitución leyera 

esa noticia, y escribiera un tweet de respuesta (con ideas favorables o contrarias) a 

su contenido. El objetivo de esta actividad era también hacer ver a los estudiantes la 

plena vigencia del contenido del artículo 27 de la Constitución.

• En la cuarta actividad se solicitaba a los estudiantes que pensaran y prepararan un 

meme que pudieran haber publicado en su momento alguno de los padres de la Cons-
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titución o su entorno inmediato, con el fin de destacar lo positivo de sus propuestas, 

o lo negativo de las propuestas de algún otro de los ponentes constitucionales. Los 

memes se han convertido en la actualidad en una herramienta con un cierto grado de 

influencia en la comunicación política. Son combinaciones de imagen y texto en que 

se lanza una idea con tintes provocadores, satíricos o en clave de humor, que pueden 

ser de una elevada complejidad o bien de una extrema simplicidad, pero que tienen en 

común su afán por viralizarse y alcanzar a un amplio espectro de usuarios de Internet. 

El objetivo de esta actividad era el de promover que los estudiantes transformaran a 

un código actual, que les es familiar, un texto legal que, hasta este momento han estu-

diado desde un plano teórico y fundamentalmente académico.

• Finalmente, la última actividad consistía en que los estudiantes prepararan un post de 

Instagram que pudiera haber preparado cualquiera de los padres de la Constitución, 

defendiendo de una manera digna y solemne su visión de la educación. A continua-

ción, los estudiantes debían pensar en una respuesta irrespetuosa e irreflexiva, con 

escaso contenido teórico, como las que habitualmente suelen encontrarse por parte 

de muchos usuarios de Internet de los conocidos habitualmente como haters. Y, final-

mente, debían pensar en la respuesta que daría el ponente constitucional, en la que, 

manteniendo el nivel académico, debía poner en evidencia lo poco afortunada que 

era la respuesta del hater y la importancia que tiene regular con el rigor necesario un 

ámbito tan relevante como la educación. Nuevamente, el objetivo de esta actividad era 

que los estudiantes, utilizando códigos actuales, tomaran conciencia de la actualidad 

del artículo 27 de la Constitución.

2.2. Instrumentos

Para conocer las impresiones de los estudiantes sobre la actividad desarrollada, se diseñó un 

cuestionario con preguntas tipo Likert y preguntas abiertas que los estudiantes cumplimenta-

ron mediante la herramienta de cuestionarios de Google al final de la segunda sesión.

El instrumento fue diseñado por uno de los autores del artículo a partir de los objetivos 

propuestos en la experiencia. Posteriormente, otro autor revisó el contenido del instrumento 

y realizó propuestas de modificación, tanto sobre el contenido, como sobre el formato. Estas 

propuestas fueron sometidas a consenso para la realización de la versión definitiva del instru-

mento. Una vez se alcanzó consenso sobre la claridad y pertinencia de las cuestiones planteadas 

para valorar el grado de conocimiento y motivación de los estudiantes, se realizó una aplicación 

piloto con 5 estudiantes de grado. El objetivo de esta aplicación fue asegurar que la herramienta 
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informática funcionaba correctamente, que permitía registrar y recuperar correctamente las 

respuestas y que el contenido era fácilmente comprensible por parte de los estudiantes.

En el instrumento se preguntó a los estudiantes sobre dos cuestiones relacionadas con su 

valoración de la actividad, referidas a la consecución del objetivo 1: el grado de conocimiento 

adquirido y la motivación (preguntas 1, 2, 3, 4, 5, 6). Para alcanzar el objetivo 2, se repitieron 

a posteriori estas mismas dos cuestiones, pero pidiendo a los estudiantes que valoraran estas 

dos mismas variables (conocimiento adquirido y motivación) en caso de que la metodología 

seguida en clase hubiera sido la lectura de un artículo sobre la temática y la realización de un 

debate; o bien la realización de un trabajo de profundización individual o grupal sobre este 

tema. Además, en el cuestionario se planteaban dos preguntas más (7,8). Todas las cuestiones 

quedan recogidas en la Tabla 2.

Tabla 2. Preguntas del cuestionario de la presente investigación

NÚMERO PREGUNTA TIPO DE RESPUESTA

1 ¿Qué grado de conocimiento crees que has adquirido sobre el artículo 27 de la Constitu-
ción con esta metodología (Twitter)?

Escala de 1 a 10, siendo 
1 conocimiento míni-
mo o motivación míni-
ma; y 10 conocimiento 
máximo o motivación 
máxima

2 ¿Qué grado de motivación hacia el aprendizaje crees que has mantenido con esta meto-
dología (Twitter)?

3 ¿Qué grado de conocimiento crees que hubieras adquirido sobre el artículo 27 de la Cons-
titución con una metodología que hubiera consistido en la lectura de un artículo y un 
debate en clase?

4 ¿Qué grado de motivación hacia el aprendizaje crees que hubieras mantenido con una 
metodología que hubiera consistido en la lectura de un artículo y un debate en clase?

5 ¿Qué grado de conocimiento crees que hubieras adquirido sobre el artículo 27 de la Cons-
titución con una metodología que hubiera consistido en la realización de un trabajo de 
profundización sobre el tema?

6 ¿Qué grado de motivación hacia el aprendizaje crees que hubieras mantenido con una 
metodología que hubiera consistido en la realización de un trabajo de profundización 
sobre el tema??

7 ¿Cuáles son las principales dificultades que has encontrado al realizar la actividad? Abierta corta

8 Si tuvieras que enseñar a un grupo de estudiantes de Magisterio el artículo 27 de la Cons-
titución, ¿cómo lo harías?

Abierta corta

3. RESULTADOS

Los resultados obtenidos ante estas cuestiones relacionadas con la valoración de los estudian-

tes del grado de conocimiento adquirido y la motivación hacia el aprendizaje con la metodo-
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logía seguida en clase (objetivo 1), o con otras dos metodologías que hipotéticamente podrían 

haberse llevado a cabo (objetivo 2), se sintetizan en la Tabla 3.

Tabla 3. Resultados de la valoración de los estudiantes del grado de conocimiento adquirido 

y el grado de motivación para la metodología empleada y dos metodologías hipotéticamente empleadas.

…con la metodología 
seguida en clase

…con una metodología que hubiera consistido en…

Redes sociales y noticias 
de prensa.

… la lectura de un artículo y 
un debate en clase.

… la realización de un trabajo 
de profundización sobre el 

tema.

M (DT) M (DT) M (DT)

¿Qué grado de conocimiento 
crees que has adquirido, o hubie-
ras adquirido, sobre el artículo 27 
de la Constitución…

7.80

(1.45)

6. 87

(1.91)

6.83

(1.84)

¿Qué grado de motivación hacia 
el aprendizaje crees que has man-
tenido, o hubieras mantenido, …

7.67

(1.40)

6.23

(2.31)

5.97

(2.28)

Nota. M= hace referencia a la media de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los participantes 

para las preguntas expuestas en la tabla; DT= hace referencia a la desviación típica.

Se realizaron dos pruebas de Friedman para muestras relacionadas para determinar si, 

para cada medida utilizada, existían diferencias estadísticamente significativas entre la me-

todología de uso de Twitter y memes utilizada en la presente experiencia las variables y las 

otras dos metodologías incluidas en el instrumento (lectura y debate de un artículo en clase; y 

realización de un trabajo de profundización sobre el tema). Los resultados indicaron que estas 

diferencias no son estadísticamente significativas en el caso de la medida relativa al grado 

de conocimiento (estadístico de Friedman(2)=2.247; p=.32), pero sí en el caso de la medida 

relativa al grado de motivación (estadístico de Friedman(2)=7.542; p=.02). En las comparacio-

nes por pares se obtuvo que el grado de motivación que los estudiantes mantuvieron con la 

metodología utilizada fue significativamente superior al que hubieran experimentado con la 

metodología de lectura y debate.

En cuanto a las dos preguntas de respuesta abierta, la primera de ellas se dirigía a conocer 

qué dificultades había generado en los estudiantes la actividad. Los resultados sugieren que 

los aspectos que más dificultades generaron fueron: el bajo nivel de conocimientos previos 

sobre la temática (12 respuestas), la dificultad que supone ponerse en la piel de un “padre de la 

Constitución” para redactar los mensajes de redes sociales (7 respuestas) y la falta de tiempo 

para llevar a cabo todas las actividades planteadas (6 respuestas).
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Finalmente, en la segunda de las preguntas abiertas, se solicitaba a los estudiantes que ex-

plicaran qué metodología/s emplearían para enseñar a futuros docentes el contenido del artículo 

27 de la Constitución Española. Las respuestas más elaboradas a esta pregunta incluían algunos 

elementos no contemplados en la actividad, pero que pueden resultar igualmente desafiantes y 

motivadores para los estudiantes. Por ejemplo, una estudiante propuso emplear vídeos alojados 

en servidores como YouTube para conocer más información sobre los padres de la Constitución, 

y solicitar a los estudiantes que prepararan posteriormente ellos mismos otro vídeo similar. En 

las respuestas a esta pregunta, destaca también que seis estudiantes indicaron que plantearían 

un debate en el aula sobre diferentes aspectos relacionados con el contenido trabajado.

4. DISCUSIÓN

El presente estudio perseguía un objetivo doble: a partir de la descripción de una actividad lle-

vada a cabo en formación inicial del profesorado en la que se han empleado las redes sociales 

para el estudio del artículo 27 de la Constitución Española, nos propusimos, como primer ob-

jetivo, analizar la percepción del grado de conocimientos adquiridos sobre la temática tratada 

y la percepción de la motivación que han mantenido los estudiantes con el uso de esta meto-

dología; y como segundo objetivo, comparar la percepción del grado de aprendizaje adquirido 

y la motivación experimentada con otras metodologías habituales en docencia universitaria 

que podrían haberse empleado para trabajar este mismo contenido (la realización de un deba-

te en el aula a partir de la lectura de un texto y la realización de un trabajo de profundización 

sobre la temática tratada).

En referencia al primero de los objetivos, y a tenor de los resultados obtenidos mediante 

el instrumento de valoración del propio proceso de aprendizaje, parece que los universitarios 

implicados consideran que han alcanzado niveles de aprendizaje y de motivación sobre el con-

tenido trabajado razonablemente elevados. Estos resultados coinciden con literatura previa 

que, precisamente, señala las mejoras en el aprendizaje (Abella García et al., 2018; Dhir, 2013; 

Higueras-Rodríguez et al., 2020) y en el notable aumento de la motivación gracias a la incor-

poración en las sesiones de la red social Twitter. En esta línea, estudios previos constatan un 

aumento del compromiso en las sesiones (Marín y Tur, 2014), la adopción de un rol más activo 

(Abella García et al., 2018) o un notable aumento de la participación (Chen et al., 2010; Evans, 

2014; Junco et al., 2011; Junco et al., 2013; Luo y Xie, 2019).

En el caso del segundo de los objetivos, cuando se pidió a los estudiantes que valora-

ran las mismas dos variables en el hipotético caso de que las metodologías hubieran sido la 
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realización de un debate en el aula o la realización de un trabajo de profundización sobre el 

contenido, las valoraciones de los estudiantes sobre su aprendizaje y motivación resultaron 

ser inferiores en comparación con la metodología basada en el uso de las redes sociales que 

se llevó a cabo en el aula (aunque únicamente se alcanzaron diferencias estadísticamente 

significativas en el caso de la valoración de la motivación). En este sentido, tal y como ciertos 

estudios previos apuntaban (Méndez-Reguera y López-Cabrera, 2020), podría deberse a que 

estos elementos digitales son cercanos al alumnado participante. 

Los resultados del presente estudio son alentadores, ya que si bien el conocimiento de las 

políticas educativas son un aspecto crucial para la formación docente (Gullatt y Tollett, 1997; 

Kutsyuruba et al., 2019), tradicionalmente el aprendizaje de la legislación ha provocado el re-

chazo de los estudiantes de carreras docentes (Schimmel y Militello, 2007; Pillay, 2014). En este 

sentido, nuestro estudio confirma el potencial de las redes sociales como Twitter, cercanas al 

alumnado universitario, como herramientas que pueden convertir tareas, a priori poco moti-

vantes para ellos, en tareas atractivas (Caliendo et al., 2016), de las que pueden llegar a obtener 

un nivel de aprendizaje potencialmente superior al que obtendrían simplemente estudiando 

de manera memorística.

En el caso del presente estudio, además, la experiencia invitaba a ponerse en el papel de 

personajes políticos históricos y coetáneos. En este sentido, Twitter, tal y como concluyen 

algunos estudios, provoca la reflexión del estudiante y va más allá de la mera banalidad apa-

rente que se puede percibir en caso de hacer una lectura superficial del hecho de incluir una 

red social en aulas universitarias (Iredale et al., 2019; Pérez et al., 2020). Así estos estudiantes, 

establecieron conexiones inteligentes utilizando los elementos digitales (como tweets y me-

mes) para su aprendizaje. Este hecho supone un proceso educativo más enriquecedor para los 

participantes (Mendez-Reguera y Lopez Cabrera, 2020).

Implicaciones prácticas del estudio

La utilización de realidades digitales que el estudiantado usa a diario como herramientas faci-

litadoras del aprendizaje resultó atractiva para nuestra muestra. Estudiar la Constitución pro-

bablemente puede producir rechazo, tal y como estudios previos habían concretado (Schimmel 

y Militello, 2007; Pillay, 2014). Tras haber planteado actividades que combinaban elementos 

cercanos a ellos para acercarse a contenidos específicos de su formación como futuros docen-

tes, el proceso fue más adaptado a sus preferencias y pudieron implicarse más activamente en 

la tarea, llegando a reflexionar y ponerse en la piel de personajes históricos con quienes, muy 

probablemente, pensaban que tenían muy poco en común debido a la diferencia generacional.
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En este sentido, el uso de códigos familiares, incluso con toques de humor como los me-

mes, ha podido generar una predisposición positiva del estudiantado hacia el aprendizaje 

mediante esta metodología (Méndez-Reguera y López Cabrera, 2020).

5. CONCLUSIONES

El conocimiento de la legislación y del debate a partir del que nace esta legislación son con-

tenidos relevantes en la formación del profesorado. Sin embargo, se trata de materias poco 

atractivas para gran parte de los futuros docentes. El uso de Twitter como una herramienta 

facilitadora y motivadora para el aprendizaje de las políticas educativas ha podido verse refle-

jado en la muestra del presente estudio. Los estudiantes del grado de Maestro/a de Educación 

Infantil han podido acceder a la legislación educativa de una manera reflexiva y participativa, 

que implica un mayor grado de conocimiento de la ley, de las diferentes perspectivas que 

personajes políticos pueden tener y que requiere, por tanto, de unas habilidades cognitivas 

más exigentes que la mera memorización u otras metodologías habituales como la lectura de 

textos y debates o la realización de trabajos de investigación.

5.1. Limitaciones y prospectiva

Entre las limitaciones del presente estudio, destacamos, en primer lugar, el tamaño de la 

muestra. Este trabajo ha constituido una primera aproximación a una práctica innovadora, 

que utiliza herramientas cercanas a la población a la que pertenece nuestra muestra. Por ello, 

la muestra ha sido reducida y sería beneficioso que futuras investigaciones en la misma línea, 

aumentarán el número de participantes.

En segundo lugar, señalamos el uso de un cuestionario elaborado ad hoc para el presente 

estudio. Dada la especificidad de nuestro objeto de estudio, se ha creado un cuestionario es-

pecífico que combina preguntas tipo Likert y preguntas de respuesta abierta cortas. Sería re-

comendable que futuros estudios adaptaran, ampliaran y validaran el instrumento empleado, 

con el fin de poder replicar el estudio en diversos contextos.

Por último, para el presente estudio llevó a cabo la experiencia descrita, que, posteriormen-

te, fue sujeta a evaluación en cuanto a su carácter motivador o facilitador del aprendizaje (objeti-

vo 1). Asimismo, también se pidió a los futuros docentes que evaluaran las mismas variables con 

dos hipotéticas experiencias que no fueron llevadas a cabo para la misma tarea (objetivo 2). Sería 

recomendable que futuros estudios se sirvieran de grupos de control y experimentales para tra-
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bajar los mismos contenidos de diferente manera, y así comparar las percepciones sobre su pro-

pio aprendizaje y su nivel de motivación en diferentes grupos que trabajan el mismo contenido.
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